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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265930004921 

Fecha: 07-01-2026 

*20265930004921* 

 

 
GDI-GPD-F070 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C. 
(590) 

 
 
Señor(a) Peticionario(a) 

theheropro186@gmail.com 

Ciudad 
 
 
 
 
 
ASUNTO:  Traslado y respuesta a queja por ruido – Parroquia Santa Laura Montoya SDA No. 2025ER260648 
 
Referencia: Radicado 20255910146732 -28-11-2025 
 

Cordial saludo, 

En atención a la comunicación presentada por usted y a la respuesta emitida por la Secretaría Distrital de 
Ambiente bajo el Radicado SDA No. 2025ER260648, de la cual esta Alcaldía Local de Fontibón fue puesta en 
copia, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

De conformidad con las competencias asignadas a las Alcaldías Locales, esta entidad toma conocimiento de la 
situación reportada y asume las actuaciones que le corresponden en materia de control y regulación del uso de 
sistemas de amplificación sonora y perifoneo de carácter religioso, así como las relacionadas con la convivencia 
ciudadana. 

En consecuencia, esta Alcaldía Local procederá a: 

1. Verificar la existencia y vigencia del permiso para el uso de sistemas de amplificación sonora por parte 
de la Parroquia Santa Laura Montoya, así como las condiciones y horarios autorizados. 

2. Adelantar las actuaciones policivas y administrativas a que haya lugar, en caso de evidenciarse el uso de 
fuentes sonoras sin autorización o el incumplimiento de las condiciones establecidas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1801 de 2016. 

3. Realizar el seguimiento correspondiente, con el fin de prevenir afectaciones a la tranquilidad y 
convivencia de los residentes del sector. 

Así mismo, se informa que, cuando la emisión sonora trascienda del predio privado y se presuma una afectación 
ambiental, la Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco de sus competencias, podrá adelantar las visitas 
técnicas y mediciones de ruido correspondientes. 

La Alcaldía Local de Fontibón reitera su compromiso con la legalidad, la seguridad y la protección de los 
derechos de los habitantes de la localidad. 
 
Sin otro particular, reitero mi disposición de colaboración y quedo atenta a cualquier requerimiento adicional. 
 
Ante cualquier novedad o inquietud, comunicarse a los correos cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 

Anexo copia de respuesta de secretaria de ambiente 

cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co  

Proyectó: Olga Elena Mendoza Navarro cto.386-2025. 

Revisó: Nidia Paola Baracaldo - Jurídica alcaldía local de Fontibón 

Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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